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BASES DEL II CONCURSO DE RELATOS CORTOS MINEROS
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Cataluña y Baleares convoca el II Concurso de Relatos Cortos Mineros, que se regirá por las siguientes bases:

1º.- Podrá concurrir al mismo cualquier persona mayor de 18 años que lo desee, con relatos que no hayan sido premiados en ningún otro concurso o certamen literario.

2º.- Para los concursantes que sean colegiados del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Cataluña y Baleares y/o estudiantes de Ingeniería Técnica de Minas en la Escuela de Minas de Manresa, el tema del relato será libre. Para el resto de concursantes el relato deberá estar relacionado con la actividad minera.

3º.- La extensión de los relatos estará entre las 2 y 5 hojas formato DIN A4, escrita a una cara, con letra tipo Arial 12, interlineado sencillo y márgenes de 3 cm. Los relatos se podrán presentar indistintamente en catalán o en castellano.

4º.- Los textos deberán estar titulados, irán firmados con seudónimos y se presentarán acompañados de un sobre cerrado, en el exterior del cual irá el título del relato, especificando si es colegiado o estudiante. En el interior del sobre se incluirá un documento donde conste el nombre del autor, dirección, teléfono y su condición de colegiado o estudiante. Los estudiantes que no sean precolegiados deberán incluir copia de la matrícula del cuatrimestre en curso. También se incluirá en el interior una declaración jurada de ser el autor del texto y de que este no ha sido premiado anteriormente en ningún concurso o certamen literario.

5º.- La presentación de los textos se realizará en la sede del colegio en Barcelona, c/ Rosselló, 214, 6º, 1ª, dentro de los horarios de apertura normales. Se pueden presentar directamente o mediante su envío a través de correo certificado. El plazo de presentación finaliza el 10 de septiembre de 2009.

6º.- Las personas premiadas estarán, salvo circunstancias debidamente acreditadas, obligadas a acudir a los actos de entrega de los premios, que se realizarán al finalizar la Junta General Ordinaria de Colegiados correspondiente al segundo semestre de 2009. La ausencia injustificada significará la renuncia voluntaria al importe del premio.

7º.- El jurado estará formado por dos personas expertas y cualificadas seleccionadas por la Junta de Gobierno a propuesta del Área de Actividades Sociales, un miembro de la citada área y estará presidido por el Decano del Colegio. El jurado se reunirá y otorgará su veredicto en la sede del Colegio en Barcelona, antes del día 1 de octubre de 2009. 

8º.- Se concederán dos premios: uno para los colegiados y estudiantes por valor de 600,- €; y otros para los demás de igual importe de 600,- €. También se concederán dos accésit, por valor de 300,- €, uno para cada uno de los apartados.

9º.- Todos los originales premiados y no premiados quedarán en propiedad del Colegio, que podrá hacer uso de ellos para su publicación en cualquiera de los medios de los que dispone actualmente el Colegio o que pudiera disponer en el futuro.

10º.- La sola presentación al II CONCURSO DE RELATOS CORTOS MINEROS del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS DE CATALUÑA Y BALEARES implica conocer y aceptar las presentes bases, cuyas interpretación queda a libre juicio del Jurado.

11º.- Cualquier duda o circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta por la Junta Permanente del Colegio.
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